
CORMA A.54 

CONTROVERSIA, CONSTITUCIONAL 357/2019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOt'J 

En la Ciudad de México, a veintiséis de diciembre de das mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y al Ministro Javier Laynez Potisek, 
integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente al segundo periodo de dos mil diecinueve, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada, con lo siguiente: 

Re • istros 
042931 

Constancias 	 - 
Oficio 1500./282/2019 y  anexos de Jorge Ventura Nevares, quien se 
ostenta como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 	 

042974 Oficio 1500.1./738/2019 y  anexos de Bulmaro Lucio González Lemus, 
quien se ostenta como Director de Asuntos Contenciosos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía.  
Lo anterior fue recibido eÑla Offçiny'1e Certificación Judicial y C 
Alto Tribunal. Conste. 	/ \ 

pondencia de este 

/ 
Ciudad de México, a \Jeintiséis de diciembre de 'os mil diecinueve. 

Conforme a los 'artículos 561 y  582  d glamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe acuerda: 

La Ministra y el Ministro que uscriben, integrantes de la Comisión de 

Receso designada por el Tribun.Jno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para el trámite de asuntos urgentes, determina que una vez 

que dé inicio el primer períoÇoe  sesiones, correspondiente al año dos mil 

'Artículo 56. Entre los periodos de'sones a que se refiere el articulo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará Lina 
Comisión de Receso integrada por dos46 más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 1 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la 
Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente 
La actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes 
podrán actuar- válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptaran por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de 
este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a este correspondera el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinacion podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular 
2Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional. 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el articulo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, 
en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y X del articulo .10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, 
en juicios de anulacion de Li declaratoria de exclusion do los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 
en juicios sobre cumplimiento te los convenios de cuordinacion celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos 
de los Estados o el Distrito Federal, cii términos de lo provisto cii los articulos 10 fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 
25, 26 y 64 de la Ley Reglamenlaia de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitucion Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Cornision podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el articulo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 

 
 
 
 
 



CONTROVERsA CONSTITUCIONAL 3.57/ 2019  

veinte, se envíen los autos a k Prfeidencia de est€i Alto Tribunal para que 

se provea lo relativo' al turno d, este asunto sin embargo, durante el 

período de receso en que se atú s proveerá lo conducente al trámite que 

resulte necesario. 

Vistos el oficio de dernançla 	!os anexos de quien se ostenla corno 

Coordinador General de AsLInts Ji(ídicos., del Instituto Nacional de 

Estadística y Geoqrafía, rneiiahte .`os cuakspromueve controversia 

constitucional contra el lnstituo Nacional de Transparencia, Accesó a la 

Información y Protecciór de Dató Personales, en la que impuqna lo 

siguiente: 

"El acuerdo de admisión de 1l7a 02 (le octubre de 2019 y la resolución de 
fecha 30 cíe octubre de 2019. emitidos por el Ínsiituto Nacióna de 
Transparencia. Acceso a la fiiIrmción y Protección de Datos Personales. 

De estos actos se demanda cnespecitico. 

La ¡legal declaato,ia cíe cmpeencia que asume el INA1 al admitir a 
trámite y resolver el recurso de revisión RR/4 12162/19, nlismo que 
derivó de una respuesta brindada por este Instituto actora una'solici1'u 
de información estadística y geografica a través del Servicio,  Público de 
Información, el cual debe shr. prestado en forma exclusiva por este 
Instituto, en curnpIimientc a ib dispuesto por los aiIiculos 26, Apartado 
8, constitucional y  47, &, 99. 100. 101 y 102 de ¡a Ley del Sistema 
Nacional de Información Estddistica y Geográfica. 

La violación que crea el /iAi al resoiver el recurso de revisión PRA 
12162/19, ya que invade la ¿ompetenciay autonomía consagradas en 
el artículo 26, apartado . cciJstitLlc!onaI, al dar tramite á un medio de 
cJe fensa promovido en 4oritra de una respuesta a una solicitud de 
información estadística y geojiífica 

Con fundamemo en los adícuios 105, fracción 1, inciso l'l de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexcanos, i y  11, párrafo 

'primero5, de la Ley Reglamentari de las Fracciones l y  II del Articulo 105 

Constitucional, se tiene por pesnta(jo al prornovente con la personalidad 

'Artículo 105. La Suprema Corte do Justicia de la lacion conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 

de los asuntos siguientes: 	 1 
1. De las controversias constitucionales que, con e;cepcian de las que se reiteran a la materia electoral,' se susciten 

entre: 

(...). 
1) Dos Órganos constitucjonalen aulonomos. 5,  qntre uro do éstos y el Poder Fjecutivo de la Unión o e Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus acto o qtispcLicones qonoralés. Lo dispuesto en el presento inciso será 
aplicable al organismo garante que establece o adíuIo Go de esta Constttijc ñu ( 
4Artículo 1. La Suprema Coro de' Justica d la ;NEICIOrI conocerá y rØsoivura con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucicpale y lus acciones de 'incorisétucionaudad a que se refieren las 

fracciones 1 y  II del artículo I95 de la Constiti.cionlPolitica de los Estados Lindos Mexicanos. A Falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Cudio Federal de Procedimientos Civiles. 
5AitícuIo II. El actor, el demandado y, en se qasoel tercer -o interesado d6heán omparecor ajuicio p.:r conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas qu los riqen, estén facultados pera representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio çtozia do la representación legal y  cuenta, con la cal:acidaci pata hacerlo, 

salvo prueba en contrario (. 
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roAMA 

que ostenta6, en representación del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía y se admite a trámite la demanda 

que hace valer, con reserva de los motivos de 

improcedencia que se puedan advertir al momento de 

sustanciar el procedimiento y/o de dictar sentencia. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En este sentido, se tiene al promovente designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y. 

exhibiendo las documentales que efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Al respecto, cabe advertir que el promovente ofrece en el capítulo de pruebas 

diversas copias y constancias digitalizadas; sin embargo, no acompaña éstas a 

su oficio de demanda. 

Por otra parte, se tiene al delegado de la parte actora,"*fa personalidad le 

es reconocida en este mismo proveído, aport. :ço como pruebas las 

documentales que refiere, las cuales, también V relacionarán en la 

mencionada audiencia de ofrecimiento y desahcQo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 1párrafo segundo7, 318  y 32, 

párrafo primero`, de la mencionada lef.lamentaria, así como 30510  del 

'De conformidad con la copia certificada de la desig'h?n del promovente como Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expedida el ocho de diciembre de dos mil dieciséis por el 
Director General del referido Instituto, y en 	rminos de los artículos 3, fracción VIII, y  46, fracciones VI y VIII, del 
Reqiamento Interior del Instituto Naciona 	E taclística y Geoqrafía, que establecen lo siguiente: 
Artículo 3. Para el desahogo de las atribL 'n. que la Ley le confiere, el Presidente del Instituto, contará con el 
apoyo de las Unidades Administrativas y de las lirecciones Generales Adjuntas que a continuación se indican: (...). 
VIII. Coordinación General de Asuntos Jurídicos, ( .). 
Artículo 46. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones específicas siguientes: 

VI. Representar legalmente al InstituaMos miembros de la Junta de Gobierno, al Presidente y a los Titulares de1las 
Unidades Administrativas ante cualqui< autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, procuraduría, así como.ánte. 
comisiones de derechos humanos nacional y estatales, en toda clase de juicios o procedimientos del orden laboral) 
civil, fiscal, administrativo, agrario y penal, en que sean parte, o sin ser parte sea requerida su intervención por la 
autoridad. 
Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, ejercer los derechos, acciones, excepciones y 
defensas que sean necesarias en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, desistirse de juicids o 
instancias, transigir cuando así convenga a los intereses de sus representados, interponer los recursos que procedan 
ante los citados tribunales y autoridades; interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; 
VIII. Interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; así como instrumentar en 
representación del Instituto, de los miembros de la Junta de Gobierno, de su Presidente, de los Titulares de las 
Unidades Administrativas, así como de sus servidores públicos, los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo en que sean requeridos como autoridades responsables e interponer toda clase de recursos o medios 
impugnativos, así como, intervenir en el cumplimiento de las resoluciones respectivas; 
7Artículo 11. (.. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y. promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
8Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  357/2019 

Código Federal de Procedirrieitos Civiles, de aplicación sLJpk;tória en 

términos del artículo 1 ce la ctd ley 

Se tiene corno deman(Idoi en este proceirnFent(:) conStitucional al 

Instituto Nacional de Tra rsprencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Persoraks; al cual se ordena emplazar con copia 

dé! oficio de demanda y sus nxos, para que presente su ccnestación 

dentro del plazo de treinta díE hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación Jel presenté acuerdo y al hacerlo señale 

domicilio en esta ciudad para bir 	recbir notificaciones, al:)ercíbi'dc:• qué, de 

lo contrario, las subsecuentes e ¿e harán por liste, hasta en tanto atienda lo 

indicado. 

'de 	Procedimientos 	Civiles 	y con 	apoyo 	en 	la 	tesis 	de 	rubro: 

":CQJVTRQ VERSIA S CONS tITJCIONA LES. 	LAS PARTES ESTÁN 

OBLiGADAS 	A SEÑALAR hOMICILIO 	PARA OÍR 	Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LLIAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN (APLICACIÓN SUPLETORiA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGG FEDERAL DE PRO (..EDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA L)E LA MA TERIA),"13 . 

Además, a fin de integrar clehiciarneite este expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la citada, normativa reg!amen1ria y la 

tesis de rubro: CONTROVERSIA i CONSTITUCIONAL. EL P'IN.(S7RO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS' PARA 

9Afflculo 32. Las pruebas deberán ofrecerse vrOndjr32 uit o riudiericia, excepto k ('locunlental qpe pod 'á preseritarse 
con anterioridad, sin perjuicio :e que se haga relacipri de ea en la propiá audiencia y se loriga corno r:cibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado 1 
10Ártículo 305. Todos tos litigantes, en el prirnr es:rito o. un la primera diligencia judicial en que inter,engan, deben 

'designar casa ubicada en la población en que in 	su sede el tribunal, paro CILIO  se les hagan las noti'icac.iones que 
debaq ser personales. lgulrnente deben señaar la cosa en que ha de hacersa la primera notificación :1 la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiqu:r, por la intervención que c aban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilió de loz l'itncicnarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
11Ártículo 10. Tendrán el carácter do parte en Pu; cenit,rutio concditucienai€S: (. .) 
H. Corno demandado, la entidad, poder u Órqí3no qu hul:u;c emitido y promirlqade.la  norma gereral o 1 rorunciado ci 
acto, que sea objeto de la cQntroveraia. (.1 
12Aículo 26. Admitida la demando, el mini,31rti ns unIr .rduncri'a emplazar a 19 parle demandarla pEtra que dentro 
del, término de treinta d.ias pro,-, uzco su cortesttición.y dora 'iiala a las dernat partes para que ckntro dol mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
13Tesis IX12000, Aislada, Pleno, Novena EPOCO1  Soi1iortno .ludvial de la Fuckra'tieni y su Gaceta, 	-ii(i XI, marzo de 

dos mil, página 796, reqistro l2286. 
14Ártículo 35. En todo tiempo, el rn'nistro inr.li i ctor jodra decretar pruebas para niejor proveer, f!.clo ill 'efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio mil i cro ppdra requerir a las partes pat i que proporcionen los 'informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la ruejór re?oludion  dril asunto. 

Esto, de conformidad coh los artículos 10, fracción 	I(3  párrafo 

de la invocada primero, 	 ley r€glamentaria, 305 del referido Código Federal 
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FORMA AS4 

MEJOR PROVEER 15 , se requiere a la autoridad demandada 

para que al dar contestación, por conducto de quien 

legalmente la representa, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de todas las constancias del recurso de revisión 

RRA 12162/19; apercibida que, de no cumplir con lo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción l, 

del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la 

República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley,1  

manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo si 

considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera com 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

cial convenga, 

Esto, de conformidad con el artículo 10, 	'cción 1V17, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación col diverso Sexto Transitorio` 

del Decreto por el que se expide la Ley Org, a de la Fiscalía General de 

la República, publicado en el Diario Of ¡al de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así 	o el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio19  del Decreto por el ápue se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Cot?jción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia políti 

Federación el diez de febrer 

-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

dos mil catorce y con lo determinado por el 

Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año 

15Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial do la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
16Ar-tículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dios de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
"Artículo 10 Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales ( ). 
IV. El Procurador General de la República ( ... ). 
"Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderan referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los terminos de esta Ley. 
19Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma. 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza  la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, de! artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud dd este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. ( ... ). 

 
 
 
 
 



C  ONTRO VER'!A CC)NS TITUCIONA L  357/2019 

en curso20. 

En atención a sus solicitul, respecto de formar una "Comisíñ de 

Secretarios de Estudio y CJierta requla:Ia en el ACUERDO GENERAL 

NÚMERO 11/2010, DEL DI ESIETE DE AGOSTO DE DOS MIL, DIEZ, 

DEL PLENO DE LA SUPREIIIA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

POR EL QUE SE REGULA EL SISTEMA DE COMISIONES DE 

SECRETARIOS DE ESTUDId YCUENTA CREADAS POR EL F:::IL.ENO  DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL. y toca vez que del contenido de sul Punto 

QUINTO21, se advierte que.1  es una facultad discrecional de algunos 

integrantes de este Alto Tribuhal I proponer la integración de una 

Comisión, dígasele al promoventd que, de estirnarse necesario, se arriitirá la 

déterminación correspcndientEl. 

De igual forma, respecl:o a su petición de que esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resueNia en una misma sesión las coniróversias 

constitucionales que menciona, dígasele que se determinará lo conducente 

en  el momento prpcesal oportubo. 

Por lo que hace a la scIicitud de suspensión realzada por el 

promovente, irórmese el ciaderno incidental respectivo con copia 

certificada de las constancias 

constitucional. 	 II 

que integran la presente controversia 

 

Con fundamento en el arlculc 2872  del rnncionado Códiçjo Federal de 

Procedimientos Civiles, hágas lE certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado :a la autoridad dmandada, 

Finalmente, dada la natL raleza e importancia de este procodimiento 

20qornunicaclo a esta Sección do tramite nmclinte pficio numero SGA/MFEN!37 2019, de once; de marzo do dos ml 
diecinueve, suscrito por el Secetario Generni de Acuerdos, en los t€rrminds siguientes 	e 	mientc que j  

en sesión privada.  celebrada d día de hoy. rl Tribhnul Fileno de/er,nuró Dar vista en los asntos ru!at,vos a las 
controversias constitucionales, acciones de lnconsritucionalidad., en los recursos qeduch os de esos 
expedientes, además de los juicios sobre umlimiento de ¡os convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fisca!(a General de la Repúbíica como al Ci)ijsejgr-ci Jurídico del Gobierno Federal. 
21QUINTO. Tratándose de ccntrovesias consl iucioOales y de acciones do inzonstitucionalidad que no ceban turnarse 
al mismo Ministro en términos de lo previsto en —l A4uurdo General Plenario 14/2008, de ocho de dicíorn ro de dos mil 
ocho, y en las cuales se impugnen diversos atos rlelacionados con una iisrna temática, 	 Ministro 
instructores o el titular de  la  Sección d Trmrte de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Incónstitucional¡dad de la Subsecretaría  Gener 1 deAcuerdos de esta Scprerna Corte de Justicia de la 'áción, podránj 

prdponer al Pleno la  inteqración de  una Comisen cid Secretarios  de Estudio y_Çuenta y la designación del Ministro o 
deks Ministros do una rnisrni Sala, responu,  bIes de la elaboración y probacion do los proyectos relativos, en la 
inteligencia de que los expedientes se rerniti'.ri a a referida Comisión Oria jÚZ cerrada la insfruccióri o,agotado el 

procedimiento respectivo. 
22Artículo 287. En los autos se asentare 1FIZ :11-1 d1 dra en 	 en comienza a correr un termino y del c que debo 
concluir. La constancia. debera asentarse prmroiamente el dei en que surto sus electos la notificación da la resolución 
en que se concoda o mande abrir el término. Lq mis no se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte rnis efectos que los de a respensabilidad del omiso. 
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FORMA A54 

constitucional, con apoyo en el artículo 28223 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Notifíquese. 

 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, con voto 

aclaratorio, y el Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al segundo período de dos mil diecinueve, quienes 

actúan con Mónica Fernanda Estevané Núñez, Secretaria de la Comisión 

que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, diçtado por 
a Ministra Norma Lucía Piña Hernández y por el Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes 
de,la Comisión de Receso del segundo periodo de dos mil diecinueve, en la controvrsia 
cotitucional 357/2019, promovida por el Instituto Nacional de Estadística y Geogría.çste. 
JE/EGM 1 
/ 	'L) 

2 ArtícuIo 282, El trIbunal puede habilitar los días y horas inhabiles, cuando hubiere causa urgente qu\ lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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